
Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-01704 

Asunto: Inadmite 

 

  
 
 

 
 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Aclarará si los $10.613.994,35 solicitados en la pretensión 1.3 por 

concepto de intereses adeudados, corresponden a intereses remuneratorios o 

moratorios, pues de la literatura del pagaré No. 00130158629627196546, no se 

establece el tipo de interés cobrado. 

 

Se previene que los intereses corrientes son aquellos que se causan desde la 

fecha de creación del título y hasta el vencimiento de este. 

 

Es pertinente mencionar que en caso de que lo solicitado sea por los intereses 

de plazo deberá indicar la fecha de causación, fecha inicial y fecha final, la tasa 

cobrada y sobre qué capital se causaron. 

 

SEGUNDO: Acredítese que el mandato especial para iniciar el cobro de los 

títulos valores (pagaré) fue remitido por el apoderado especial del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (BBVA COLOMBIA) 

desde el correo electrónico inscrito en el registro mercantil, al correo inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados de la profesional en derecho Jannethe 

Rocio Galavís Ramírez (Art. 5° Inc. 3º de la Ley 2213 de 2022). 

 

TERCERO: Allegará nota de vigencia de la Escritura Pública 2028 de 10 de julio 

de 2020, la cual debe tener una fecha de expedición inferior a un mes, dado que 

la aportada data del 31 de octubre de 2023. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 

2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
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Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B 
 

 
 
 

 
 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.010 de esta fecha fue 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias del Art. 82, 84 ss., 
368 y 379 del C. G. del P., este Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de menor cuantía de 
rendición provocada de cuentas promovida por WILLIAM CARO BAUTISTA 
contra FLOR YANETH MARTINEZ GARNICA. 
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el término de 
veinte (20) días (artículo 369 del Código General del Proceso). 
 
Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma que establecen 
los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo normado en la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o 
contestar la demanda. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 
normado el Núm. 2° del artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 
caución en suma de $16.000.000.00, para lo cual se le concede el término de diez 
(10) contados desde la ejecutoria de esta providencia. 
 
CUARTO: Téngase al abogado DIEGO ALEJANDRO CASTRILLON ALZATE 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
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Radicado: 2023-01539 

Asunto: Admite Rendición Cuentas 
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concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
SEXTO: Al tenor a lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 121 de la Ley 1564 
de 2012, se decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses, teniendo en cuenta la gran cantidad de procesos que conoce 
este Despacho, la cantidad de acciones de tutela que conoce, los incidentes de 
desacato y las medidas cautelares. 

NOTIFÍQUESE, 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 
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Enero  treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 

demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de diciembre de 20231, y por lo 

tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

L.P. 
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Asunto:   Rechaza demanda 
 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 
Por anotación en Estado No.010 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

 
 
 
De conformidad con lo normado el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, previo a 
calificar la presente demanda y a fin de constatar la información respecto de lo 
indicado en los numeral 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la citada ley, el 
Juzgado DISPONE: 

    
PRIMERO: Ofíciese al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACIÓN DISTRITAL y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI (IGAC), a efecto de que informen a este Despacho si el inmueble 

objeto de usucapión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40724575, es imprescriptible, de propiedad de alguna entidad de derecho 

público, de uso público o fiscal, adjudicable o baldío, o si este se encuentra 

ubicado en zona declarada como de alto riesgo no mitigable o de cantera de 

acuerdo al POT, así mismo, indique si se encuentra en terrenos afectados a 

obras públicas, según la Ley 9/87. 

 

SEGUNDO: Ofíciese al COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

POBLACIÓN DESPLAZADA de la localidad en que se encuentra ubicado el 

inmueble, a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS, a efecto de que informen si contra este se adelanta proceso de 

restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier 

otro proceso administrativo o judicial tendiente a la reparación o 

restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierras, así 

mismo, indique si se encuentra ubicado en zonas declaradas de inminente 

riesgo de desplazamiento o incluidos en el Registro Único de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente de acuerdo a la Ley 387 de 1997. 
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TERCERO: Ofíciese a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS para que informe 

a este Despacho si el inmueble objeto de usucapión, con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40724575, se encuentra ubicado en una zona o área 

protegida o de reserva forestal de conformidad con la Ley 2/59 y el Decreto 2372 

de 2010, o si está sometido a procedimientos administrativos agrarios de 

titulación de baldíos, extinción de dominio, clarificación de la propiedad, 

recuperación de baldíos, deslinde de tierras de la Nación o de las comunidades 

indígenas o afro-descendientes u otras minorías étnicas, delimitación de 

sabanas o playones comunales conforme a la Ley 160 de 1994. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora que deberá acreditar a este Despacho 

Judicial el trámite surtido con ocasión a los oficios ordenados en los anteriores 

numerales, en el término de cinco (5) días contados a partir de la elaboración 

de los respectivos oficios, además que debe remitir con las comunicaciones 

copia digital de la demanda y sus respectivos anexos. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
L.P- 
 

 
 

 
 
 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 
Por anotación en Estado No.010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. 
Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre 
el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de remisión a 
dichos acreedores de la inscripción del formulario registral de ejecución. 
(Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015).  
 
SEGUNDO: Aportará la prueba con la que se acredite el envío y el acuse de 
recibido del aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 
remitido al deudor JAIME ENRIQUEZ FLOREZ VALDERRAMA en la 
dirección electrónica contenida en el formato inicial y de ejecución, esto es, 
onlysafety@outlook.com. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
K.T.M.B 
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Proceso:  Pago Directo. 

Radicado: 2023-1701 

Asunto: Inadmite 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 
Por anotación en Estado No.010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. 
Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 

demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de diciembre de 20231, y por lo 

tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

L.P. 
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Por anotación en Estado No.010 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez
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Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-01715 

Asunto: Inadmite 

 

  
 
 

 
 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Aclarará si los $6.278.534,13 solicitados en la pretensión 2 por 
concepto de intereses adeudados, corresponden a intereses remuneratorios o 
moratorios, pues de la literatura del pagaré No. 25146484, no se establece el tipo 
de interés cobrado. 
 
Se previene que los intereses corrientes son aquellos que se causan desde la 
fecha de creación del título y hasta el vencimiento de este. 
 
Es pertinente mencionar que en caso de que lo solicitado sea por los intereses 
de plazo deberá indicar la fecha de causación, fecha inicial y fecha final, la tasa 
cobrada y sobre qué capital se causaron. 
 
SEGUNDO: En virtud a la “Certificación saldo Total Adeudado” emitido por la 
parte actora, el Despacho observa un rubro por valor de $332.142,33 por 
“sobrecostos y free” que, al sumar con el concepto de intereses corrientes, da 
el valor referenciado en el anterior numeral.  
  
Conforme a lo anterior, deberá indicar en forma clara y precisa a que 
corresponde dicha suma, debiendo allegar las pruebas de su causación e 
indicando a qué obligación hace relación. 
 
TERCERO: En caso de que el valor de $6.278.534,13, sea por concepto de interés 
corriente, el mismo deberá ser adecuado en virtud de la certificación emitida 
por la parte actora.  
 
CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha dirección 
fue tomada de la base de datos del actor, pues deberá   allegar   la   información   
de   su   obtención   y   las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).    
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
 

L.P. 
 

 
 
 

 
 
 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-01712 
 

  
 
 

 
 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
 

 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA (endosatario en propiedad), contra JAVIER ORLANDO BELTRAN 
BLANCO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 00130158009623460870: 

 
1. $ 60.334.554, oo correspondiente al capital. 

 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (18 de noviembre de 
2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
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realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA actúa como endosataria en procuración del actor. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

(1) 
 
 

L.P. 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
solicitud de prueba extraprocesal conforme lo ordenado en auto del 12 de enero 
de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., 
en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud de prueba extraprocesal, por la razón 
expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

                                                           
1 PDF-005 del expediente digital. 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 

 
 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en el auto del 12 de 
diciembre de 20231, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con 
el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:    
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.   
  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.    

  

3.   Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 

 

 

                                                           
1 PDF-005 del expediente digital. 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de enero de 20241 y por lo tanto 
se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se 
dispone:  
  
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
SEGUNDO. - Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
TERCERO. - Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
 
 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del rodante de 
placas FZT320, expedido por la secretaria de movilidad o tránsito en 
donde se encuentra matriculado el vehículo, con una expedición no mayor 
a un mes, documental que es el medio probatorio conducente para demostrar 
que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
vehículo. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 
 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional, en el que se encuentre consignado la dirección electrónica para 
notificaciones del abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS. 
 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte actora la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la 
mención de que dicha dirección fue tomada “al momento de la solicitud y 
vinculación”, pues deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las 
pruebas respectivas (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-01720 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 154ad465a185cf05c43d1ed6fdbab96e9ed4892a17ab51bfaa674a73573403e3

Documento generado en 31/01/2024 04:53:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

  

 

 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Allegará nuevamente el “certificado de valores en depósito” en el 
que se indique el número de pagaré base de la ejecución. 
 
SEGUNDO: Aportará la proyección de pagos del cual se desprenden las 
pretensiones de la demanda, en el que se discriminen capital acelerado, cuotas 
en mora, intereses de plazo y demás conceptos cobrados. 
 
TERCERO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional, 
relacionado con el correo electrónico registrado para notificaciones de la 
abogada Gladys María Acosta Trejos. 
 
CUARTO: Señalará como obtuvo la parte actora la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la 
mención de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las pruebas 
respectivas (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Acredítese la remisión del mandato especial otorgado al apoderado 
judicial PEDRO SERAFÍN CUEVAS RINCÓN, al correo electrónico inscrito en 
el registro nacional de abogados (artículo 5 de la ley 2213 de 2022). 
 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional, en el que se encuentre consignado la dirección electrónica para 
notificaciones del abogado PEDRO SERAFÍN CUEVAS RINCÓN. 
 
TERCERO: Deberá adicionar en los hechos de la demanda, los valores y fechas 
de pago de cada una de las cuotas de administración. 
 
CUARTO: Precisará las razones por las cuales, en la pretensión primera de la 
demanda, solicita se libre mandamiento de pago por valor de $55.201.811.00 por 
concepto del valor total de las cuotas de administración del 1° de enero del 2015 
hasta el 30 de noviembre de 2023, si según la literalidad de la certificación (base 
de la ejecución) el total de capital de las cuotas de administración adeudadas es 
por la suma de $13.704.000.00.  

 

QUINTO: Informará las razones por las cuales en la pretensión 2° y 3° del libelo 
de la demanda, pretende se libre mandamiento de pago por la suma de 
$13.823.000.00 y  $41.497.811, si tales pretensiones hicieron parte de la 
pretensión primera de la demanda. 
 
SEXTO: De acuerdo a los numerales 4° y 5° de la presente providencia de 
inadmisión, ajuste las pretensiones, discriminando de forma correcta cada una 
de las cuotas de administración en mora y los réditos moratorios. 
 
SEPTIMO: Deberá presentar el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50c-679444, con una expedición no 
mayor a un (1) mes. 
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Adecuará la pretensión del literal b), numeral 1.1 de la demanda, en 
el sentido de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los 
intereses de plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa 
sobre la cual fueron liquidados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1844 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Adecuará la pretensión 2° del escrito de la demanda, en el sentido 
de precisar el capital y la tasa sobre la cual fueron liquidados los intereses de 
plazo. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1847 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Enero treinta y uno (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 
 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Adecuará la pretensión 1.2 del libelo de la demanda, en el sentido 

de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 

plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 

cual fueron liquidados. 

 

SEGUNDO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas LQK-869, expedido por la secretaria de tránsito o 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, documental que 

es el medio probatorio para verificar el estado jurídico del vehículo. 

Documental que, aunque fue anunciada en el acápite de pruebas, la misma no 

fue aportada. 

 

TERCERO: Señalará como obtuvo la parte actora la dirección electrónica de la 

pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la 

mención de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las pruebas 

respectivas (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 

2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 

Despacho utilizará para la atención del usuario es 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-01850 

Asunto:  Inadmite Demanda 
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cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
Lagc 

 

 Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas FYX-406, expedido por la secretaria de tránsito o 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, documental que 

es el medio probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 

propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 

SEGUNDO: Aportará el certificado expedido por la Unidad de Registro 

Nacional, en el que se encuentre consignado la dirección electrónica para 

notificaciones del abogado LUIS HERNANDO VARGAS MORA. 

 

TERCERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 

expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 1835 de 

2015. 

 

CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre el 

mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de remisión a 

dichos acreedores de la inscripción del formulario registral de ejecución. 

(Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 

2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 

Despacho utilizará para la atención del usuario es 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Pago Directo 

Radicado: 2023-1821 

Asunto:  Inadmite Demanda 
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cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
Lagc 
 
 
 
 
 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddd6f7cb2cf62a92bac0ee486bc1ca5f273913376635b9329fe7d9e7f6e8a7d1
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas GPP-058, expedido por la secretaria de tránsito o 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, documental que 

es el medio probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 

propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 

SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 

expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 1835 de 

2015. Lo anterior, en la medida que el aportado tiene como fecha de expedición 

el 10 de abril de 2023. 

 

TERCERO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 

mobiliaria. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 

2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Pago Directo 

Radicado: 2023-1831 

Asunto:  Inadmite Demanda 
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micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 

Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 507aaaff62a4c4428e4844e1f84e8922ebc8991a01ed16f986c3b0276cf4c6a2
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Ampliará el hecho 1° de la demanda, en el sentido de indicar las 
circunstancias de modo, tiempo (hora del suceso) y lugar en que ocurrió el 
accidente, precisando desde su ocurrencia y hasta el traslado al centro 
asistencial del demandante. 
 
SEGUNDO: Adicionará en el hecho segundo de la demanda, en el sentido de 
informar las lesiones o traumas “psicológicos” sufridos por el demandante 
producto del accidente de tránsito causado por el vehículo de placas JXM-741, 
allegando para ello, las constancias médicas respectivas. 
 
TERCERO: Deberá adicionar en los hechos, si a ello hubiere lugar, las secuelas 
actuales que padece el demandante a causa del accidente de tránsito ocurrido 
en fecha 2 de abril de 2022.  
 
CUARTO: Determinará en los hechos los presupuestos configurativos de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
QUINTO: Presentará el juramento estimatorio, discriminando los perjuicios 

inmateriales, conforme lo señala el artículo 206 del C.G. del P. 

 

SEXTO: Allegará la constancia de la audiencia de conciliación realizada en 

fecha 9 de febrero de 2023 ante la Personería de Bogotá. Lo anterior, dado que, 

la documental obrante a folio 130 del Pdf-001, solo da cuenta de la “verificación 

de asistencia a la audiencia de conciliación”. 

 
SÉPTIMO: Señalará como obtuvo la parte actora la dirección electrónica de la 
parte pasiva, aportando las evidencias respectivas (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 
2022).  
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Responsabilidad  

Radicado: 2023-1840 

Asunto:  Inadmite Demanda 
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 
 
 

 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 



Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Corregirá en el poder el nombre de la demandada, en la medida 
que se relacionó ZOLAIDA GONZALEZ, y según el contrato de arrendamiento 
y el escrito de la demanda es, ZORAIDA GONZALEZ. 
 
SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el poder 
cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 del C.G. del P., 
así como lo normado en el inciso segundo del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional, 
relacionado con el correo electrónico registrado para notificaciones del 
abogado JHONATHAN ARISBEY LINARES BELTRAN. 
 
CUARTO: Deberá presentar el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50c-00589045, con una expedición 
no mayor a un (1) mes  
 
QUINTO: Informará los linderos del inmueble objeto de restitución, o apórtese 
el documento donde se encuentren descritos (Art. 83 del C.G. del P.) 
 

SEXTO: Corregirá el hecho 3° y la pretensión 2° de la demanda, en el sentido 
de indicar correctamente la dirección del inmueble objeto de restitución, en la 
medida que, señaló Calle 57 No. 14-39 de Bogotá, cuando en la literalidad del 
contrato de arrendamiento se encuentra consignado CALLE 14 No. 57-39. 
 
SÉPTIMO: Precisará los valores adeudados por la demandada por concepto de 
arrendamiento, indicando separadamente el incremento anual o si únicamente 
la mora del pago es del valor del canon señalado en el contrato de 
arrendamiento. 
 
OCTAVO: Señalará como obtuvo la parte actora la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Restitución de inmueble 

Radicado: 2023-1834 

Asunto:  Inadmite Demanda 
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 
 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 010 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA (endosatario en propiedad del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de 
Colombia-BBVA), contra NELSON ENRIQUE TAPASCO OROZCO, por las 
siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 00130703005001703768. 

1. $90.553.896.00 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados desde el día 
siguiente a la exigibilidad de la obligación (18 de noviembre de 2023) y hasta 
que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
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realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, actúa como endosatario en procuración. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

QUINTO: Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de SEIS (6) MESES 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsano y reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como 
base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. 
del P., este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO POPULAR S.A. contra PARTNER FOOD SAS y 
GIOVANNI ENRIQUE SOLANO ZULUAGA, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

a. Pagaré No. 292001090-6. 

1. $ $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

ser cancelada el 30 de diciembre de 2022. 

2. $ $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

ser cancelada el 30 de enero de 2023. 

3. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió ser 

cancelada el 28 de febrero de 2023. 

4. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

cancelarse el 30 de marzo de 2023. 

5. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

cancelarse el 30 de abril de 2023. 
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6. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

cancelarse el 30 de mayo de 2023. 

7. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

cancelarse el 30 de junio de 2023. 

8. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

cancelarse el 30 de julio de 2023. 

9. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

cancelarse el 30 de agosto de 2023. 

10. $2.777.778.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que debió 

cancelarse el 30 de septiembre de 2023. 

11. $722.556.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde 1° de diciembre de 2022 hasta el día 30 de diciembre de 

2022. 

12.  $713.080.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127% 

causados desde 1° de enero de 2023 hasta el día 30 de enero de 2023. 

13. $700.420.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127% 

causados desde 1° de febrero de 2023 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

14. $664.151.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde 1° de marzo de 2023 hasta el día al 30 de marzo de 2023. 

15. $633.082.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde el 1° de abril de 2023 hasta el día al 30 de abril de 2023. 

16. $596.602.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde 1° de mayo de 2023 hasta el día al 30 de mayo de 2023. 

17. $561.292.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde el 1° de junio de 2023 hasta el día al 30 de junio de 2023. 

18. $521.100.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde el día 1° de julio de 2023 hasta el día al 30 de julio de 2023. 

19. $481.028.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde el 1° de agosto de 2023 hasta el día al 30 de agosto de 2023. 

20.  $440.795.00, por concepto de intereses corrientes pactados al 1.127%, 

causados desde el día 1° de septiembre de 2023 hasta el día al 30 de 

septiembre de 2023. 

21. $27.739.365.00, por concepto capital acelerado. 

22. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 



liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 

23. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado GERMAN PARRA 
GARIBELLO, actúa como apoderado del actor. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

QUINTO:  Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta 
la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de SEIS (6) 
MESES teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste 



Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde 
muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de 
tutela, incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 
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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos aportados como base recaudo 
(pagarés) cumplen con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., 
este Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra BLANCA INES GIRALDO 
ARISTIZABAL, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré sin número, suscrito el 22 de octubre de 2019. 

1. $9.068.955.00 correspondiente al capital representado en el pagaré base del 
proceso. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día siguiente a la exigibilidad de la obligación (16 de noviembre de 2023) y hasta 
que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 

b. Pagaré No. 6660085423. 

3. $23.859.856.00 correspondiente al capital representado en el pagaré base del 
proceso. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día siguiente a la exigibilidad de la obligación (10 de agosto de 2023) y hasta que 
se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

c. Pagaré No. 4510084285. 

5. $30.043.939.00 correspondiente al capital representado en el pagaré base del 
proceso. 
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6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día siguiente a la exigibilidad de la obligación (28 de junio de 2023) y hasta que 
se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

d. Pagaré sin número, suscrito el 8 de febrero de 2012. 

7. $3.093.626.00 correspondiente al capital representado en el pagaré base del 
proceso. 

8. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día siguiente a la exigibilidad de la obligación (4 de noviembre de 2023) y hasta 
que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 

e. Pagaré No. 4594250322668174. 

9. $3.521.607.00 correspondiente al capital representado en el pagaré base del 
proceso. 

10. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (18 de octubre de 2023) y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 

11. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, 
se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN actúa como apoderado judicial del actor. 



CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

QUINTO:  Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta 

la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de SEIS (6) 
MESES teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste 
Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde 
muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de 
tutela, incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial.  

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

AR. 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 
de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 
competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 
con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 
los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 
Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía.  
  
Ahora, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la parte 
actora NO superan la suma de $46.400.000.00, ya que mediante esta acción 
ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2023), se 
pretende como capital, la suma de $13.380.265.34 más los intereses moratorios 
la suma de $1.250.865.00, este Despacho carece de competencia para conocer 
de este proceso, en virtud a la cuantía.   
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 
de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 
de competencia debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta urbe –Reparto-, por 
conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 
de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
urbe-Reparto-. Déjense las constancias del caso.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 
de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 
competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 
con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 
los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 
Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía.  
  
Ahora, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la parte 
actora NO superan la suma de $46.400.000.00, ya que mediante esta acción 
(monitoria) para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2023), se 
pretende como capital, la suma de $4.300.000.00, este Despacho carece de 
competencia para conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.   
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 
de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 
de competencia debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta urbe –Reparto-, por 
conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 
de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  
  

Proceso:  Monitorio 

Radicado: 2023-01816 

Asunto: Rechaza Mínima 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 
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SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
urbe-Reparto-. Déjense las constancias del caso.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 
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notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto del 17 de enero de 20241 y por lo tanto 
se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se 
dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
Lagc 
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Proceso:  Pertenencia 

Radicado: 2023-1595 

Asunto:  Rechaza No Subsano 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto del 5 de diciembre de 20231 y por lo 
tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1626 

Asunto:  Rechaza No Subsano 
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